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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 66/2020, de 21 de octubre, para la defensa del sector de la industria aeronáutica en 
Álava

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 21 de octubre de 2020, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 66/2020, de 21 de octubre, para la defensa del sector de la industria aeronáutica 
en Álava.

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a seguir trabajando, 
en colaboración y coordinación con el conjunto del sector aeronáutico y con el resto de admi-
nistraciones públicas, cada una en la medida de sus competencias y capacidad económica, a 
fin de adoptar las decisiones oportunas que permitan a la industria aeronáutica alavesa, por 
una parte, asumir los retos de consolidación, competitividad, formación e I+D+I que hoy tiene 
planteados, y por otra, realizar el mayor esfuerzo posible para el mantenimiento de los puestos 
de trabajo y las condiciones laborales de sus trabajadoras y trabajadores, contribuyendo de 
esta manera a mantener la máxima actividad en el Territorio Histórico de Álava.

Vitoria-Gasteiz, 21 de octubre de 2020

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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